
Outlook

RE: REVISION CLAUSULA AMBIENTAL ESTUDIOS PREVIOS MANTENIMIENTO EQUIPOS
TECNOLOGICOS

Desde Edda Lissete Beltran Roa <elbeltran@dadep.gov.co>
Fecha Vie 20/02/2026 10:39
Para Ivonne Natalia Ovalle Ramirez <iovalle@dadep.gov.co>
CC Claudia Cecilia Suna Ladino <csuna@dadep.gov.co>

Buen día compañerita Ivonne
revisando los EP de las actividades a desarrollar del proceso de mantenimiento equipos tecnológicos, se
ajustan y actualizan  las cláusulas ambientales requeridas, de la siguiente manera:  

CLAUSULA GENERAL:   
En el marco de la Guía de Compras públicas Sostenibles adoptada por la entidad en el Sistema Integrado
de Gestión, bajo el código SG/MIPG: 127-GUIGR-05, vigente desde el 06.01.2021, en el cual se incluyen
condiciones ambientales en la adquisición de productos, bienes y servicios, que promueven el uso y
consumo responsable de materiales, a partir de la prohibición de sustancias nocivas para la salud y el
ambiente, entre ellas, elementos y productos que contengan fibra de asbesto y/o sus derivados, la
restricción de uso de poliestireno expandido y demás plásticos de un solo uso y se fomente el uso de
nuevas materias primas, sustitutos materiales o las nuevas alternativas tecnológicas, garantizando la
duración, separabilidad y piezas de recambio para los bienes o productos adquiridos, , con la finalidad de
que se generen beneficios para el medio ambiente, la sociedad y la economía, respondiendo a las
necesidades de la entidad, lo cual debe ser consecuente con los patrones de producción comprometidos
con la disponibilidad de recursos para las generaciones futuras.

CLAUSULAS ESPECIFICAS   

1. En el marco de Plan institucional de Gestión Ambiental de la entidad, en el programa 4. Consumo
sostenible, se desea que los productos e insumos a utilizar sean de materiales amigables con el
ambiente, preferiblemente reciclados y biodegradables en los casos que aplique, los cuales
deberán cumplir con las especificaciones de la mejor calidad.   

2. El operador evitará en el manejo de los productos, en todo caso el uso de poliestireno expandido
(más conocido ICOPOR), y que para su embalaje no cuenten con doble o más empaquetaduras,
evitando el uso de plásticos de un solo uso a que hace referencia del acuerdo 808 de 2021 y
el Decreto 317 de 2021, y la ley 2232 de 2022, para la entrega de los mismos.

3. Durante la ejecución de sus funciones al interior de la entidad, debe garantizar que los elementos
químicos que se manejen en la ejecución del contrato, permanezcan todo el tiempo debidamente
rotulado, con su nivel de riesgo ambiental y contar con las correspondientes fichas
técnicas, evidenciando los efectos que presentan sobre el medio ambiente y sobre las personas,
evitando que contengan sustancias agotadoras de la capa de ozono (SAOs), u otro agente químico
nocivo, priorizando productos amigables con el ambiente.

4. El operador deberá catar todos los aspectos que le competan al objeto del contrato, en el marco
del Decreto 4741 de 2004, por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los



residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral.

5. El operador deberá coordinar con el profesional ambiental de la entidad el adecuado manejo y
disposición final de todos los residuos generados, y entregar al supervisor, las certificaciones del
gestor autorizado (en los casos que aplique), garantizando el cumplimiento de la normatividad
vigente para cada uno de ellos, separándolos y cuantificándolos según su tipología: ordinarios,
especiales, peligrosos - RESPEL y eléctricos y/electrónicos –RAEE.  garantizando las condiciones de
rotulación orden y aseo en el manejo de los mismos 

6. El personal delegado por el contratista que labore dentro de las instalaciones deberá acatar los
lineamientos de  gestión ambiental, orden y aseo en los espacios de trabajo asignados 

Cualquier información adicional que se requiera, quedo atenta

De: Ivonne Natalia Ovalle Ramirez <iovalle@dadep.gov.co>
Enviado: jueves, 19 de febrero de 2026 23:41
Para: Edda Lissete Beltran Roa <elbeltran@dadep.gov.co>
Cc: Claudia Cecilia Suna Ladino <csuna@dadep.gov.co>
Asunto: REVISION CLAUSULA AMBIENTAL ESTUDIOS PREVIOS MANTENIMIENTO EQUIPOS TECNOLOGICOS
 
Buenas noches, remito documento del asunto para la correspondiente revisión y actualización
de la Cláusula Ambiental, de acuerdo con el objeto del proceso.

Quedo atenta, gracias.

Cordialmente,

IVONNE NATALIA OVALLE RAMIREZ
Abogada Contratista - Gestión Contractual
Subdirección de Gestión Corporativa
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
Telefóno: 3822510 EXT. 1067
Cra. 30  No. 25-90 Piso 15
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